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.M)VK[lTENC'.,»y IMPORTANTES. 
LR KTisrrlcí'-n co mietiTii en cu%2^iuicr ÍIÍR rtol mea; 8u importe h» de ser 

tu^clfottiitío, <'i\ U triis tit; tucíl (v.-'.ro 6 libranzas. 
í\úint;ru ^a··lL· ei! Mitúri.l y V^^J>'*"'''"*>i **••• *^<''· 
LH reil·lfci";! !(•;<» í.tí ucuba-ie las obrus cuando recihe dos ejemplares 
Ko SI! CHiii'níii ln i-nf.iilnni''tv. do lutiíTun suRcritur sin previo aviso, ni B6 

flevuulvi'ü 1)S '<iv¡,-íti«/.«í rpcihii'íi,^. BUiíque no se inserten. 

PI;NTÜS DE suacRiciüN. 
En las oficinas do este diario, calle de Hortale-

l a , núra. 142. piso principal de la derecha, y en 
la-s de los corresj^on-salea autorizados. La corre»-
|)ondencía se iiiri^ripá en esta forma*. Sr. Admi
nistrador de Et. CORHKO MILITAR, apartado n ú 
mero 106. Madrid. 

PRECIOS ÜH l.OS ANC.NCIOi. 
De una á 15, 2 reales linea; de 16 á 45, l'aO. 

Loa no suscritorea iihonar:'in el dohle de tliclioa 
precios. Para anuncios extranjeros uu r i^e la 
anterior tarifa. 

Remitidos, comunicados y reclamos á precios 
convencionales. 

CONDICIONES DE LA StSCUICION. 
En Madrid y prorineia». mes l'.̂ O i^esetxs; trimoi-tre, 4: semestre. "'SO; 

año, 15 —Kste iliario deja de liublicarsc los riomingos y los diaa de yran-
dvji featirliJfitlt;» rclif.'i('MiS u iiuciouiiU-s. 

La menor suscricion qu» Pe sirve en provincias es do trimestre. 
Kl y>â 'o *ie liis atra,ttidn» costará r.'iO pesetns por mes. laies lu reVtaja 

de precios sólo so hace atlelantanJo el trinie-stre, si'iiie.«trc n iiiio. 

EL SANTURRÓN DE MARTORELL. 

Tal vez racordurán nues t ros lec
tores que ;\ úl t imos de A bril del 
ailo próximo pasado d imos noticia 
del descubrí miento de varios robus 
sacr i legos y un asesiunto cometido 
e n la ¡nontüña de Montserrat, ú. 
cuyo sitio fué en busca del cadá
ver un activo é inteligente sargen
to pr imero de la Guardia civil, don 
Lorenzo Matas y Duran, el cual lo 
halló, á pe.-ar de las dificultades 
del emp'ri>, gracias á lo práctico 
que es en el conocimiento del país. 

Por este servicio el gobernador 
civil de Gerona, con fecha 25 de 
Abril, le propaso ni ministro de la 
Gobei-nacion p - r si le consideraba 
dignu de a lguna recompensa. Con 
fechas 14 y 22 del mismo mes la d i 
rección general del cuerpo .le dio las 
grt'Cias p 11'el incansable celo de 
mostrado en el desempeño de su de
ber. Y en fin, con fecha 27 siguiente 
el señor coronel subinspector se 
dirigió al \M imer jefe de la coman
dancia, expresándole su deseo de 
que le propusiera á la superioridad 
para la debida recompensa. 

No eran, en verdad, inmotivadas 
tantas y tan hnnoríflc^is menciones 
del sargento Matas. Tenemos datos 
fidedignos acerca de la importan
cia de sus servicios y vamos á r e 
flejarlos en la historia verídica de 
los hechos de un célebre criminal . 

Llamas-^Nicolás, y es hijo incóg
nito de la niuternidad de Barcelo
na. Dado á cr iar en el pueblo de 
Vilasar, próximo á Mataró, pe rma
neció en dicho pueblo hasta 14 ó 16 
años; en la infancia aprendió lo 
que en una escue l ' elemental se 
enseña, y más tarde trabajó como 
peón de albañil, etc., etc., hasta la 
edad citada, en cuya época desapa-
ció, volviendo á aparecer al cabo 
•de a lgun tiempo, pero rico hasta 
la esplendidez, gastando supérflua-
mente, con todo el boato de un gran 
señor. 

Usté cambio de vida necesitaba 
justificación, y su astucia se la dio. 
Según dijo, en el t rascurso de su 
ausencia habia hallado á s u s pa 
dres , si bien ora un misterio de fa
milia su existencia, y como éstos 
eran ricos, lo mantenían opulenta
mente . Pagaba fiestas populares, 
en especial rel igiosas, y por último 
adoptó un sis tema de vida eminen
temente mística. Sus prácticas eran 
la misa , el rosario, los sermones, 
tomar amenudo la sagrada comu
nión, frecuentar lo m á s escogido 
de la sociedad, par t icularmente el 
t ra to de los sacerdotes, hasta el 
punto de pretender tomar las órde
n e s sagradas . Su calidad de expó
sito fué un obstáculo para ello. 
Hacia repentinas desapariciones 
de los pueblos donde era conocido, 
pretestando que iba á v e r á su fa
milia, y recibiendo por el correo 
car tas ([ue lo atestiguaban .... 

A lo que iba era á robar. Si para 
cometer los robos ha tenido cóm 
plices, más tarde se ha desecho de 
ellos asesinándolos. Contrajo amis
tad con un joven de Martorell, y 
por conducto de éste, que era hijo 
del hortelano de una casa de buena 
pos ic ión , con los dueños ne la 
mi sma , quienes hablan tenido la 
fatalidad de psrder varios h ' jos 
cuando habían terminado brillan 
tes car re ras . Nicolás los habia cau
t ivado en tal extremo, que hablan 
tratado de adoptarlo; m u c h a s ve
ces se hallaba de reunión al a n o 
checer en dicha casa, y al pr imer 
toque de la campana parroquial 
anunciando el rosario, con frases 
de urbanidad muy cumplidas , ro 
gaba que le dispensaran, que el de
ber de cristiano le l lamaba al rezo. 

Un día hizo o b s e r v a r á los pa 
d r e s de su amigo l lamado Joaquín, 

3ue el oficio que éste tenia era poco 
ecoroso (mozo de taberna en Bar

celona), y que él, que disponía de 
buenas inf luencias , cuidaría de 
mandar lo a l extranjero, donde p o 

dría hacer fortuna. Consentidos en 
ello, Nicolás se encargó de sacar 
su fe de baut ismo, cei·liflcado de 
buena conducta, de confirmación, 
de haber cumpl ido los preceptos 
pascuales, etc., lo cualUamc^ algo 
la atención del cura , quien pre
guntó á los padres si su hijo que
ría ser religioso Todo era que 
el infame necesitaba tales docu
mentos para sus planes partíeu a-
res, para dejar de ser expósito y 
hacerse fPaile. ¿Qué pretendería 
hacer en el convento un reptil de 
es ta^a tura leza? ¿Pensaría que allí 
encontraría el codiciado tesoro? 

Desaparece con el joven, y des 
pués de desviar á éste del buen 
sendero, lo asesina en la montaña 
de Montserrat, engañando á los pa
dres , á quienes aseguró que Joa 
quín estaba ya embarcado y que 
tardarían en saber de él. 

Convertido Nicolás en Joaquín, 
comete varios robos sacrilegos, en 
tre ellos, dos en La Bisbal-, se le cap
tura: usa en la causa el nombre de 
J o a q u í n , en términos que hasta 
quedaba identificado por f xhortos 
con arreglo á documentos feha 
cíenles y por convenir bastante las 
señas generales de ambos. El sar 
gento Matas, que lleva allí cerca de 
dos años , procedente del puesto de 
Martorell, en donde habia estado 
mucho tiempo, le n-conoció y quitó 
la máscara al miserable. Escribe, 
marcha á Barcelona, registra, in
daga y deja estupefacta a la socie
dad honrada, con quien se habia 
tratado el falso hi^mbre de bien, al 
descubrir el secreto de s u s c r í 
menes. 

No acaba aquí la infamia de aquél: 
en el ínterin escribe á un joven (por 
cierto honradísimo) para que le 
vaya á ver , noticiándole que se 
halla detenido por uaa friolera, y 
riándole instrucciones á fin de que, 
cuando fuera á visitarle, pregun
tase por un tal Joaquín de Marto 
rell , sin nombrar á Enrique, tíste 
joven juzgó misteriosa esta p re 
vención, y, en vez de secundar los 
planes del preso, mnnifestó su ex 
trañeza al sargento Matas. Hasta 
entonces el susodicho habia creído 
que Enrique era un dechado de 
vir tudes. El cr iminal comprende 
que el amigo no ha obedecido sus 
insinuaciones, y que, por el con
trar io, su honradez le ha guiado 
por otro camino. Y ¿qué hace el 
malvado? En venganza le delata 
como cómplice de todas s u s fecho
rías, y de esta manera logra que 
se le ponga preso. Son ambos con
ducidas á Manresa, porque el delito 
de Monserrat corresponde á aquel 
juzgado; t rascurren seis meses de 
prisión, y cuando ve que el joven 
calumniado va á ser puesto en l i 
bertad, se confiesa autor del robo 
verificado el año 1870 en el templo 
del Pilar, de Zaragoza, complican
do, no sólo al joven indicado, si 
que también á un hermano de éste 
y á otra porción de personas de las 
que ha querido vengarse por haber 
mirado con indiferencia su pr i 
sión. Así, cuantos en los alrededo
res de Barcelona conocen á Enr i 
que por cualquier circunstancia, 
temen que , antes ó después, les 
haga víct imas de sus ca lumnias . 

Una temporada que estuvo en 
Valencia hizo creer á las gentes 
honradas que trataba que deseaba 
hacerse religioso, y mient ras per 
maneció en aquella comarca los 
periódicos salían llenos de noti
cias de continuos robos. Quizá no 
se ha descubierto ni la centésima 
parte de s u s delitos. 

De este vasto edificio cr iminal 
ha sido el sargento Matas quien ha 
quitado la cubierta, dejándolo á la 
intemperie de la lluvia benéfica de 
la just icia para que acabe de d e s 
moronarlo hasta los cimientos. 
t lSalvó dis tancias , despreció peli
gros , no descansó hasta lograr su 
honrado propósito; s u s jefes inme
diatos creyeron le seria recompen

sado tal servidlo, ' pero no ha sido 
así , lo cual sent imos. 

De cualquier manera, es induda
ble que con menos motivo se ha 
convertido en héroes de novela á 
autores de hechos más vulgares è 
insignificantes que los de que pa
rece responsable el hipócrita .san
tur rón ue Martorell. 

Como el asunto estX sub judice, 
no hacemos otra cosa que indica -
cienes acerca de su vida, sin preci-
sa rape l l i los y estando dí.ïpuestos 
á rect if icar , si fuese menester, 
cualquier er ror en que involunta- lci 
r iamente hubiéramos incurr ido . 

Asi lo creomos, atf'ndido el buen 
recuerdo que como gobernador 
civil dejó en cuantos mandos ha 
desempeñado. 

Parec·'í que, ya lia resuelto el se
ñor ministro de la Guerra, de acuer
do con la .íunt • consultiva, el (̂ x-

COMENTARIOS 

Es bien extraño que, aplicándose 
con todo rigor la disposición que 
ordena el regreso á España de to -
dos los jefes y oficiales que han 
cumplido en Cuba el tierppo de 
p a í s , sean una excepción en el 
asunto los individuos del cuerpo 
de secciones-archivo y Estado Ma
yor de plazas de aquel ejército. 

Llamamos nuevamente la aten
ción del señor mini.stro de la Guer
ra sobre la anomalía de que m u 
chos de ellos continúen en Ultra
mar, con infracción del indicado 
precepto y con perjuicio de las es
calas que obtendrían favorable mo 
vimíento si se cumpliera en abso
luto lo establecido como r(;¿la ge-
noral. 

Nuestro apreciable colega La 
Gaceta Universal coincide con 
nuest ras observaciones á propósi
to de la disposición que exige los 
dos i ños de último empleo para 
ascender al inmediato. 

El colega hace notar que la cues 
tión afecta as imismo y de un modo 
directo al movimiento de las esca
las, pues sin la imposición de los 
dos años SQ retirarían muchos al 
obtener el ascenso, cosa que hoy 
no sucede en virtud de esa c láusu
la digna de inmediata derogación. 

Es verdad. 

Las honradas clases pasivas e s 
tán de enhorabuena, pues el Go
bierno ha resuelto al flrt suspender 
la revista semestral que debia ha
berse celebrado estos días, y redu
cir á uno este acto, que se l levará á 
cabo en Abril próximo venidero; 
conciliando asi la seguridad de los 
intereses del Tesoí o público y la 
legitimidad de los pagos que por el 
mismo se hacen, y con el propósi
to de evitar las molestias posibles 
á respetables individuos que r ep re 
sentan importantes y meri tor ios 
servicios prestados al Estado. 

Nos a legramos . 

Se asegura que el Sr. Zugasti se 
encargará de la dirección de Cor
reos y Telégrafos, pasando el se 
ñor Martin^ z á la de Administra
ción, que deja vacante el Sr. Agua
do y Mora. 

Mucho celebraremos q u ï la noti
cia se confirme. Deseamos al s e 
ñor Martínez todo género de pros
peridades; pero francamente su es 
tancia en la dirección de correos no 
es satisfactoria para nuest ros inte
reses . 

El servicio de comunicaciones 
no puede hal larse en peor estado. 
Las quejas que recibimos p j r este 
motivo son continuas. Suscri tor 
hay entre los de E L CORREO MILI
TAR (y no reside por cierto en un 
r i a c t n de España, sino en Bilbao) 
que no logra reunir ni la mitad de 
los números que le remi t imos pun
tualmente. 

Podr íamos mult ipl icar los casos 
de este género hasta lo invero
símil . 

¿Seremos m á s afortunados s i el 
Sr. Zugasti se encarga del puesto 
para que se le designa? 

podiente relativo al cambio de u n i -
fortae en el a rma do infantería. 

Se dispone que, como vía de en
sayo, use la ;,MK!rrera en susti tu
ción de la actual levita y por espa-

o íji; na ••••[\<y uno de los cuerpos 
del ejército del Norte. 

Esta es la única modificación 
que en el uniforme del a rma de in-
fanttíi'ía !ia dií llevarse ;'i cabo siem
pre que del ensayo resulte la con
veniencia. 

No nos parece mal la parsimonia 
con que Si procede en el asunto 
Más vale prevenir que tener que 
remediar. 

Lo que ahora resulta injustifica
do ( s el ruido que se promovió con 
el p oyec to . Alons parturie/is. 

El art ículo de El Dia sobre la 
proposición del señor brigadier 
Ochando, al que nos referíamos 
ayer, ha tenido cumplida contesta 
cion por medí;) de una carta que 
publica el mismo colega, en la 
cual, de acuerdo con el criterio 
sustentado siempre por E L CORREO 
MILITAR, se consigna discreta y 
opoi tunamente que desde tiempo 
inmemorial viene observándose 
que cuiín io bajuí los valores de 
las rentas-, ef.'cto del mucho con
trabando en circulación, todo el 
mundo loatril)uyf! al mal proceder 
del ivs,guardn; esto .«eria muy na- , 
tural , muy lógico, s iempre que al 
resguai do .se íe permitiera vigilar, 
además de las costas y las fronte
ras, el interior de las aduanas y 
fábricas de tabacos, donde, no sin 
fundamento, se presume que tie
nen lugar las grandes filtraciones. 
Por lo mismo que así no sucede, 
se pretende que s u s facultades 
guarden relación con la resp jnsa -
bilidad que se le exige y él no r e 
huye. El s is tema hoy vigente m á s 
que absurdo es inmoral . 

«Si uo 86 quiere esa latervencion, dice 
el aator de la carta, ni considera preci 
so qae el resguardo sea militar en na 
pals donde existe la arraigada creencia 
de que el fraude es un tranco legal, 
puesto que lo ejerce desde el más alto 
hasta el más bajo, créese otro en baon 
hora, á semejanza de loa agentes de 
orden público y empleados de consa-
mos, sin dependencia alguna del ramo 
de Guerra y la cuestión quedará Ger
minada. Mientras tanto, hay que dar á 
cada uno lo suyo. 

Y á propósito de esto; ¿cómo es que el 
articulista ha omitido comparar el cuer
po de carabií.eros con el de la Guardia 
civil, no obstante ser los de mayor ana
logía? ¿Castigan las autoridades locales 
las faltas que cometen los individuos de 
este instituto? No; ya que para ello 
están sus jefes naturales, luego á nadie 
debe extrañarle que lo mismo se pretén 
da respecto á aquel, sin que la idea 
tenga nada de absorbente.» 

Es indudable, á nuestro enten
der, que la proposición del señor 
brigadier Ochando tiendi"", no á 
conseguir que el organismo mili 
tar absorba atribuciones agenas , 
sino á evitar que el cuerpo de ca 
rabineros, institución a rmada que 
forma parte integrante del ejército, 
sea la pantalla, el comodín de la 
administración. 

Ultramar.—Re&l orden disponiendo 
que el real decreto do 25 de Maizo 
de 1881 se haga extensivo á los ingenie
ros de montes y minas que sirven en 
Cuba, Puerto-Rico y Filipinas. 

BOX.BTXN PKX. X)IA 

GACETA DE HOY. 

Go6ern«cton.—Real orden desestiman
do el recurso interpuesto por el arqui
tecto D. Juan Tones contra el acuerdo 
de la diputación provincial de Barcelo
na, en que le negó el abono de honora
rios devengados en la tasación de cier
tos terrenos. 

CONSEJO DE MINlSTliO,-;. 

Su principal objeto fué el estudio de 
las diferencias surgidas con la comisión 
del Código peaal. 

El Sr. Alonso Martínez defendió su 
criterio con cuantos argumentos pudo, 
y después de mucho discutir aceptáron
se en principio los siguiente.^ acuerdos: 

1" Aplicar la pena de suspensión á 
los periódicos sólo en el caso eu que 
reincidan eu el delito de ataques al rey. 

2.° üejar subsistente la pena capital 
pura las mujeres si en la perpetración 
del delito concurren circunstancias 
agravantes y ninguna atenuante. 

La simple etiumeracien de estos acuer
dos demuestri» que se ha advtptado un 
temperamento medio para que no se 
disguste por un lado el señor ministro 
de Gracia y Justicia ni por el otro el se
ñor Remiro Girón. 

Quizá resultea disgustados los dos. 
Bn cuanto á nombramientos, circula

ron tantos nombres y tantas candidatu
ras como caasejeros responsables. 

Dábase por seguro los nombramientos 
para el Consejo da Estado de los señores 
Agnado y Mora y Rublo (D. Leandro). 

Un ministro añadió un tercer nombre 
á esta lista. Ei del marqués de la Fuen
santa. Los demás mlnlátros, ú omitie
ron el nombre del futuro consejero de 
Estado ó negaron la noticia. 

SI este nombramiento se confirmara 
quedaila una nueva plaza que proveer. 
La dirección del registro de la pro
piedad. 

Nombramientos de gobernadores. Se
gún unos el único acordado deflnitlva-
mente fué el del Sr. Z^balza para el go
bierno de Barcelona. Otros lo ponían 
en duda, Indicando à la vez que á la 
capital del principado Irla el gobema^ 
dor de una provincia de primera clase 
bastante cercana. 

La combinación de Fomento decíase 
también ultimada, pasando D. Pedro 
Manuel Acuña á la dirección general 
de Obras Públicas, y nombrándose para 
la de Agricultura, Industria y Comer' 
cío al diputado de la mayoría D. Alber
to Quintana. 

Parece también definitivo el nombra
miento del Sr. Gorostegul para el go
bierno civil de la Habana. 

De los demás nombramientos las no
ticias eran más confusas; no asi en la 
parta referente à cargos y ascensos mi
litares, pues el señor ministro de la 
Guerra no tuvo por conveniente poner 
aquellos en conocimiento de sus com
pañeros de gabinete. 

Los demás asuntos tratados en Conse
jo fueron anos expedientes de indulto 
negados, y otros del ramo de Hacienda. 

• 
m m 

NOTICIAS EXTRANJERAS. 

Bn el acto de la recepción de 1.* de 
año por el presidente de los Estados-
Unidos ha fallecido de repente el minis
tro de Ha-wal. 

Continúa el conflicto entre la prefec
tura de policia del Sena y el ayunta
miento de París. 

Se cree que no es posible resolverlo 
BI el Gobierno no Interviene conenergia. 

El Standard dice hoy qoe han sido 
presos mochos armenios en Brzernm, 
los cuales han confesado que organiza
ban una conjuracloQ para libertar á la 
Armenia del yago otamano. 

A consecuencia de este hecho Brze
rnm ha sido declarado, en estado de 
sitio. 

La Intranquilidad qae se nota en la 
Armenia se atribuye á manejos de Ru
sia, la cual eontlnáa concentrando tro-



EL CORREO MILIT^\R. 

p h s í.?.)r-j la frontera en Li3 imixeilaclO' 
nes de K.irp; 

L~. prensa y loí hombres políticos se 
IC.UÍ:^:I iQ en Francia muy dlvididoá al 

apreciar la mnerte de Gainbetta. 
Pr.rH los repnhllcanns de la tendencia 

d t í R'irpsl, la rapüblica está deixihslado 
as>".L-^ir.idi y es bastante fuerte para que 
s"c f:r-'r',(j corra unida á la vida de un 
hombre. 

P. ra M. de Rocliefort, que publica 
hey ÜH el Inlraníigcnte ua artículo ti-
tulaiio iíí fili de un saloaclor, podrá rea
lizar?'? ahora el programa radical: se 
sepa-?-ri la la Iglesia del Estado, etcé
tera, e tc . 

Para los conservadores, la muerte de 
M. Gunbet ta serà causa 'ie que muchos 
honibres pulíticos de IJeas moderadas 
ab^r lonon b.s ñlas de la república, 
porque M. Gambetta era el único capaz 
dciiv. ' íyriirlas eiafceruciones da la Iz 

[duración del servicio activo 

tar facilitando asi la reducción de l a ' t a n justa y merecidamente le tiene con- i recido caso, y qué beneficios le han re- Siquier de lacajíi dçi rc?lnH de las 
¡cedida la pública opinión militar por 1 portado los deseinbolsjs con que ha con- Isí^f^s. 
ser Vd. el decano da los defensores de (tr ibuido como tal ^ Este AS precisamente 

Ba-

Las Cámaras han votado la ley prorro- . i 
gando la obligación de saber leer y es- sus derechos, me alleutan pa r í haceno 
cribir para engancharse en el ejército, I y suplicarle a l a vez se digne dispensar-
y han entrado en seguida en la dlscu-i tneeá tahonra , y l ade dar cubld^i en su 

sion del proyeçtç de 25 millones de f ran-

<í«reirías eiagerucione 
qu-er-la. 

La tristeza que muestran los republi
canos moderados, contrasta con la ale-
pTÍ:» de los intransigentes y conserva-
doÉes. 

Por el mo;iíento nada cambiará; pero 
mu 'hca creen que la muerte de M. Gam
betta paede producir una crisis formi
dable para la república. SI la Izqulerd» 
eí capaz de moderación sin M. Gambet
ta , l·i rgpública no tendrá ningún t ro -
pi^'ío: pero io.í conservadores piensan y 
de.*8a'' lo contrario. 

Se ha vi>r!tlcado la apertura de las 
Cámaras portuguesas. 

E! dit^curío di) lu CoriíC. dice, que el 
Gobl 'rno ha entaLlhdo negociaciones 
ron Inglaterra para fijar los limites de 
las posei^iones portuguesas é inglesas 
en el Congo y en lort territorios de Ca-
bicda y Molembo. 

Anuncia dt^spues el proyecto de revi
sión "iinsUtucianal y la reforma elec
toral bijo la base do dar ropresenta-
rlon á las minorí.is. 

Hablando luego de la cuestión de 
Hacienda, llama la atención de los re-
presen tmtes d ¡1 país sobre la necesidad 
de mejorarla, reconociendo que no es 
tan próspera como sería de desear. ^ 

F='o nr> obstante, fiñüde, que la situa
ción actaal es mas lisonjera y que es de 
espirar que pronto sea completamente 
aatisf.ictoria. 

* * 
CORREO DE CUBA.. 

L.»> noticias que recibimos hoy alcan
zan al 15 da Diciembre. 

En el pueblo de Regla fueron deteni
dos :>1 Individuos de la raza de color 
que se entretenían en ejercitar un jue-
jo de ñaüigos. 

El Diario lie la Marina afirma que el 
actual gobernador civil, señor general 
Reina, adoptará disposiciones enérg i 
cas p a n que no decaiga un momento la 
persecución de los delitos de todo gene -
ro, y en part icular los juegos prohi
bidos, 

ÚLTIMA MORA. 

L»s flotlclas de hoy presentan a lGo^ 
bierno poco dispuesto k consentir en UQ» 
modificación. Los rumores qne hablan 
circulado acerca de n a ministerio Posa
da H e r e r a , han cesado también 
campis to . 

Los preparativos mlUtarea de las po-
tenc i i s del Norte continúan. 

En las relaciones de la Puer ta Otoma
na con Rusia hay cierta t irantez de reía 
clones á consecuencia de los dlsgnstos 
habidos entre el gobernador de la RU' 
mella y el cónsul de Rasla en FiUpopoU 

GRÓNXGA KXXERXOH. 

eos 
Túnez. 

* 
ALEMANIA. 

El Relchstaz votó en 1873 una ley 
poniendo á disposición de M. Bismark, 
canciller del Imperio, una suma de 10 
millones de libras esterlinas para la r e 
construcción y armamento de diversas 
fortificaciones. 

La totalidad de dicha suma no se ha 
gastado todavía; quedan aún tres mi
llones y medio de libras esterlinas. El 
resto se ha empleado en las fortificacio
nes de Colonia, Coblenza, Maguncia, 

ilustrado periódico {ú lo consideri;, acer-
para.lo3g*Btosde la ocupación d e . tado), » los siguientes ínal pergeñados 
•ez reúglonsá, á Cbyo favor le vivirá eter

namente íeC0D0«ldo su afectísimo segu
ro servidor Q. S. M. B.—Benito Vczquez 
Soto. 

Los inmensos beneficios que reporta 
á la familia militar, enjugando lágrl-

I mas y remediando no escasas neceslda -
des la creación de la Sociedad de Socor
ros Mutuos del arma de infantería, no 
necesita pomposa demostración, t o l a 
vez que ya tiene señalado puesto hon
roso entre los señores qU'3 la constitu
yen; y por ello me congratulo en dedl-

Cestlnos. CAB.VI.LERIV.—Lo han sido 
ai regimiento d.i CasMliíjns el capitán 
D. ,\nt!)nio Heredia, y ú la reserva nú
mero 12 D. Sar-.tirtKO ReviUii 

Al regimiento 'ie Borb.-.n el teniente 
, , , . D. José Martin Navarr.i, y al de húsares 

carees Ço bienes j , j ^ p^^.^, ^ Antmio Diez; á la reserva 
de fortuna, y aun creo da .familia, quejnútnero 10 D. Juan Cl-mante y D. Ru
le sustento c:) uo á un sor 

^'^f'^' r . i , , , ï remont ' . de Grana.lii ñ! pr imír profesor 
Ahora, Sr. r.-iráotúr, dadas estas con-j^gt^fijü^i-i^ r,. Domií.K'o í^ius. 

el p ' i n ' j rr 'gro que -̂ H dessa diafanar 
Sólo cufnt i 11 años de servicios, y 

por olios ni aun tiene derecho á uso de 
nn\f,;rine, según la g r a ina l escala de 
nuestra U'V dd re*iroi? 

•¡'.'útil, ¡ lué(fino Montano, al essuairnn depósito da 
JTetuan e! alfórjz D. Ginój Paredes, a l a 

dicione.-, sólo me resta someterlas á la 
Ilustrada consideración d'S Vd. y á la 
bondad de las personas cari tat ivas por 
si de algun modo pnede evitarse el que 
un oficial del ejército se vea en el duro 
trance de tenec que acudir á la mendi
cidad psra librar su subsistencia, y 
eso que es soltero; y si fuese casado y 
con dos ó tres hijos, ¿qué sería de esta 

Al reglLüiento 'le Montesa el segundo 
profesor vet'erinario O. Bernardo Gó
mez, y al pi·lmer reglixúanto de monta
ña el primer profesor de equitaciondon 
Docftlngo Chicote. 

CARABINEROS.— A las c.^mandanclas 
de Badajoz, Almeria y Valencia los t e 
nientes coronelas D. José Viz^arryLlo-
ris, D. Ignacio Bas'^os Nogués y Ü. R a 
mon Mnrvá Mayer; á las do Badajoz y 
Granada los comandantes n Felipe Do-

familia? iNo podrían declarársele dere-¡ -mingo Gines y J. Martm liaiairez Mor-
phos cnnn á los 'allficlrlnv' t la, y á 1>, inspección general de cuerpo 
chob co.uo a lo., .ailecmor,. ! el de la misma clase D Salvador San-

No dejo de comprender, Sr. Director, ' c¡\^.¿2. Mendiluci. 
s"i como el raudal arrastra en 

Instaucias. CABALLKRI;.. —Ha sido 
desestímala la del teniente D. Ezequiel 

' • ea süolioa de Invall-

. caries mi humilde parabién á los señores 
Ras tadt ,UlmóIngül8 tadalOes te ; Span-1 Iniciadores del proj'ecto, á cuantos In-
dau, Kustrin, Thorn, Konisgberg, Glo- ; tervlenen en su sostenimiento, y en es-
g a n y N ^ l s s e a l Estt^ en obras marí t i- peda l al Excmo. Sr. Director ge re ra l j <1̂ « »^' ^"^^^^ el raudal arrastra en su 
mas en Wilhem Shaven y Froidrichfort, ' do Inf.mteria por dignarse prestarlas su ¡ impetuosa corriente las diminutas are 
en la defensa de las costas de Wul y ' poderosa protección. , nas que sepulta en el abismo, asi tam 
Fonderburg Defell, y en la defensa ma- ¡ No hay duda que la redacción de un j ^̂ *en estos escritos corren presurosos al j ^ ^ ^ . ' { " [ . ^ o ^ X . 
rítlma de Dantzic, Memel, Pillan, Kol- reglamento para esta clase do asocia-j S""»^ archivo del olvido, sin qne una! INVANTERFA. —ídem la del teniente 

clones ea cuestión harto delícaia p a r a " ^ a ° ° compasiva los detenga para fijar! D. Valentín Diez y Gonzalo, en súplica 
que la junta encargada pudiese aunar, | «"̂  «"«^ ^^ valiosa Inteligencia para la . de,que^«e le clasiaque como procedente 
tan bien como lo ha hecho, en el de 18 . resolución del caso; pero al monos aqué-
de Noviembre de 1880, los deberes con 1 "«^^ cuelen dejar en su cauce ligeras se-
los derechos de los socios como en él se i Sale« de sn paso, y estos modestos tra-
detallan; y seguramente que para ello j ^^3°^, si no dan un resultado sa t i s faz 
todos cuantos tomaron parta en su dls- ' t"""*" (^"« '^''^ excesivo pedir, dada mi 
cualon tratarían de inspirarse en nn * *°«"í'«'«°<''«)'^1'''^'^°o^ ^^^'^"'^ «°'> P " * 

berg, tíwinemunde y Stralsund. 
En las maniobras de la escuadra aco

razada en 1883 sólo tomarán parte los 
cuatro grandes acorazados Koenig-Wil-
helm, Deufch'.and, Kronprinz y Frei-
drieck Karl. ' 

m 
m » 

Rl'SIA. 

El generi Skobeleft dispuso en su tes- sentimiento humanitario para velar por i 1"® °*'"*^ plumas más valiosas se ocn 
tamento la construcción de un hospicio la futura suerte de muchos seros que 
para Inválidos del ejército en su propie
dad de Sparkoe, provincia de Rlazan. 
Las hermanas del héroe de Plewna han 
cumplido fielmente su últ ima voluntad, 
y el hospicio se Inaugurará en breve. 

El Inválido Raso anuncia que todas 
las fortalezas de las . costas rusas han 
sido provistas de aparatos eléctricos, y 

quedan abandonados en el mundo al 
sucumbir el autor de sus días, sin que 
éste, al darles su últ ima despedida, 
pueda llevar al sepulcro el consuelo de 
que no deja á sus hijos más patrimonio 
que la miseria, que ya en vida suya se 
dejaba sentir. ¡Oh! de estos cuadros, se
ñor Director, y» tiuue Vd. hecho algu 

pen del asunto y pu-idan .ilgnn día to
carse sus resultados en bien de los des
validos, que es mi ánimo —Benito Váz
quez Soto. 

pueden, por lo tanto, alumbrar por tier- nos, pintados con más vivos colores por 
ra y por mar á larga distancia en c^aso pinceles más bien manejados; á qué 
de guerra . En tiempo de paz no se usa- pues, recalcarlos más, má.-clme cuando 

por 

rán loa aparatos sino en la medida ne
cesaria para familiarizar á los oficiales 
y á los hambres encargados de su uso. 

El ministro de la Guerra, para desar
rollar la instrucción entra los cosacos 
del Don, ha drtcrstado la fundación rJe 
Tarloa eEtablecimientos de enseñanza 
militar en aquel país. Se gas tarán en 
•s te servicio 500.000 rublos en cada año. 

• 
CIÍINA. 

El Gobierno chino acaba da pedir á la 
fábrica de Vallíun, de Grabon, cerca de 
Stettln, cuatro buques torpedos y 240 
lámparas Edison de Incandescencia para 
el alumbrado eléctrico de la primera 
corbeta acorazada qua se ha construido 
por cuenta de la marina del Celeste Im
perio, buque que se llama Ting-Guen. 

Bn las fortificaciones del puerto de 
gaar ra de Lon-Chonaraon, nuevamente 
creado, el ministro de la Guerra da Pe
kín ha adoptado el sistema alemán. 

Dos de los fuertes qno se estáú termi
nando serán acorazados y armados con 
cañones Krupp. 

La segunda corbeta acoraíada china 
que se ha construido en Vulkan ha sido 
votada al agua en presencia del alml • 
rante a l emán , general de infanteria 
Von Stosch, que pronunció un discurso 
y dio al nuevo buque el nombre de Chen-
Quen, qua quiere decir Guarda contra 
el enemigo lejano. 

Este buque tiene torrea armadas con 
dos enormes piezas, y está provisto de 
un espolón y de dos torpedos de acero. 

I Su velocidad es de 14 nudos y medio. 

FRANCIA. 

El Gobierno no ha querido aceptar un 
proyecto de ley en vir tud del cual los 
jóvenes de 17 á 20 años se hubieran Incor
porado, para recibir una parte do la Ins
trucción militar necesaria, á losbatallo
nes escolares más próximos á su resi
dencia, tomando el nombre de volunta
rlos del ejército terr i tor ial . " 

El Espectador apruelba la negat iva del 
Gobierno, porque el proyecto en caes-
t lon tenia la idea áa crear una fuerza 
mil i tar fuera del ejército, y esto és Ina
ceptable. 

En Alemania los jóvenes de 18 & 20 
años forman parte de la latrdsturm.y en 
Francia pudiera hacerse una cosa seme
jante Incorporándolos en la reserva del 
•jército terri torial . Caando esto so haga 
podrá ser obligatorio para dichos jóve-
ae« ciertos periodos da instrucción mili-

SUECIA. 

El efectivo del ejército sueco, según 
los presupuestos de este año, es el s i
guiente : 

Infantería, 72 batallones; caballería, 
40 escuadrones; artiUeríü, 45 baterías; 
Ingenieros, seis compañías; total , 74.308 
hombres. 

La reserva se compone de 20 batallo
nes de infantería, 10 eseualrones y 11 
baterías. 

ESPmiTUJEL EJERCITO (̂ ' 

Sr. Dlrectorde E L CORREO MIMTAR. 

Vigo 20 de Diciembre de 1882. 

Muy señor mío y de mi respetuosa 
consideración: No tengo títulos que me 
acerquen á Vd.; pero los Infinitos que 

(1) L» responsabllidid do los escritos que 
«parejea en eata SSCJÍDIJ e« ei-luaiv» de sua »u-
t <t8í. 

supongo que. corriendo por Igual sende
ro, serán mirados con desden por quie
nes pudieran remediarlos, y de no ha
cerlo sólo se consigue evidenciar más y 
más nuestra desventura y precaria si
tuación. 

Puea bien; el reglamento do la Socíe-
did de Socorros Mutuos de la Infante
ría, de que me estoy ocupando, según 
mi humilde entender, reúne en su arti
culado .seguridades de acierto para las 
lamillas de los, que pierden éu vida al 
servicio de la patria, si se exceptúan al
gunas salvedades de què se ocupó ya ese 
ilustrado periódico el día 27 del referido 
Noviembre de 1880, sin que al parecer 
hayan tenido solución, pero se concreta 
únicamente á los casos de defunción. 

¿No podrían presentarse otros que 
conserven alguna analogía y sean dig
nos de la consideración de lá jun ta qne 
constituye l£̂  Sociedad, y que con acuer
do de loa Bxomos. señores protector y 
presidente de ella se pudiesen adicionar 
al referido reglamento? Oreo, que sí; y 
en prueba de ello me permitiré señalar 
OBo que servirá como de Introito á otros 
de ignal ó de distinto matiz qne desgra 
cladamente puedan presentarse entre 
nuestroá compañeros de armas. 

Un oficial que fué de los primeros en 
responder generosamente, como creo de
bieran hacerlo aún los que todavía de' 
jan de conocer el benéfico resultado <í« ío 
asociación paga las familias contribu
yendo con sus cuotas al socorro de las 
de los señores socios fallecidos; que to
dos los meses ha satisfecho puntualmen
te las cantidades qne le han correspondi
do, se encuentra hoy en un caso muy 
excepcional, y que t ra to de hacer públi
co por si pudiese remediarse, lo cual 
ser iada estricta y severa justicia: pres
taba servicio análogo al de sus compañe
ros, y de repente ae encuentra falto total 
de vista, por lo qne tuvo que pasar al 
hospital militar, en que se encuentra 
hace más de dos meses, sin esperanza de 
mejoría, y por lo tanto sabe Dios la suer
te que le está reservada. 

Supongamos por un momento, y esto 
será lo más lógico, que en un plazo más 
ó menos largo se le dé la Ucencia abso
luta por Inútil, ámenos que la real m u 
nificencia d e 8 . M. le concediese Ingreso 
en él cijartel de Inválidos, èn croyo caso 
ya tiene asegurado su porvenir; p^ro 
si supede lo contrario, ;cuál es el que 

!
le espera? 

iQuó derechos concede el reglamento 
; ai socio que se encuentra en este ó p» 

PERSONAL 

Asuntos var ios . ARTILLERÍA. — Ha 
sido nombrado para el mando de la com
pañía de moros tiradores del Rlff el ca
pitán D. Antonio Cano. 

CAB^LLKRÍA..—Se ha concedido inva
lidación de nota al comandante D. Flo-
rencli' Alonso Rodríguez. 

Se b» remitido al Consejo Supremo laa 
partíJa.! de casamiento dul capitán don 

del ejército de Cuba. 
A Guerra, en súplica de dos meses da 

Ucencia por enfermo, la del teniente 
D. Vicente H?rnandez. 

A la dirección general do Sanidad 
mi l i t a r , solicitando Ins'-ripcion en el 
cuerpo, la del alférez D. Enrique Carlos 
Martínez. 

Al Consejo Supremo, en súp'íca de la 
cruz de San Hermenegildív, las dolos 
capitanes D. Hilario Santander y D.En
rique Barraca. 

Sin curso la en que solicita el pase á 
la Guardia civil el alférez D. Podro Gon
zález. 

A Guerra en súplica de vuelta al ser
vicio activo la del capitán D. Justo 
Aznar, y en solicitrid de permuta da 
cruces las del Ídem D. Agustín Delgado 
de León y Sargento prÍLuero D. Marce
lino Zarcero Tejero. 

Al Consejo .supremo en sviplica de la 
cruz de San Hermenegildo las da los 
capitanes D. Indalecio Balbas y don 
Leandro Pérez y t-snienta D, iínrlque 
Muller. 

Pases de na o a 
José Lasarde y profesor veterinario don INFANTÍTRIA.—Han s 

íi otros «Jércltoa. 
do inc luidos en la 

José Ruiz. 
Al regimiento 

escala de aspirantes al pase á Cuba los 
capitanes D. Pedro Díaz y D. José Ma
ría San Leandro; tenientes D. Mariano 
Justa, D. Vicente Presa, D. Juan Doval, 
D. Dionisio Martínez, D. Ceferlno Alva-
rez, D. Ramon Guirado, D. Salvador 
Corbacho, D. Zacarías Monge, D. Anto-

de la Reina la docu
mentació a del capitán D . Francisco 
Marchessl. 

Al capitán general de Cuba se de
vuelve evacuado en el tenlent* D. Ma
nuel Goxez un Interrogatorio. , . „ - ,^-, , -rr 

Al capitán general de Burgos so dá nlo Cortes, D. Juan Pérez y D. José Ve-
conoclmlento de hab*r sido destinado lez y alférez, ü . Antonio Montero y don 
al regimiento de OastlUejos el teniente Pedro Muñoz. 
coronel D J'^só Vordá. i 

CARABiMKRis.-^Se han remitido al jefe i 
de la comandancia de Mélaga las hojas 1 
de servicios y hechrw del teniente don i •^••^— 
Eulogio Ramos y Ramos. \ CAAABIKKROS.—Comandancia de Mar-

Le ha sido negada la continuación en I c ¡ j . _ p o r los carabineros Andrés Mer 
el cuerpo al sargento segundo de la co- .g^^gr Nogueras y Rafael Cnza l ez Gar-

S3CHVXGÏ0S 

mandancia de Càceres Juan González 
Ramos. 

INFANTERÍA—A la capitanía gene
ral da Andalucía so remite copia de 
la hoja de servicios del capitán don 
José de la Rlva Ramos; á la de Coba 
se devuelven los ajustes del teniente 
D. Quinclano.Feijóo, y á la dirección 
general de Ingerjeroa los ídem del al • 
íórez D. José Arpa. 

Se ha dispuesto que se facilite unai 
paga como auxilio de marcha al alférez 
D. Enrique Ezquerra Navarro . 

Ídem invalidación de nota al teniente 
D. Leandro Sánchez Gallego. 

iNOENiEROS.—Se ha conoadido empleo 
de maestro da talleres á D. Manuel Ca
ballero. 

Consejo Supremo, expedientes—Han 
sido cursauos á Guerra los de retiro del 
teniente D. Fl-oilan Merino. 

El de continuación en el servicio del 
alférez D Fermin del Toro. 

Loa de retiro del sargento primero 
Isidro Zamora, cabo primero Salvador 
Bosengun, guardia civil Manuel Fer 
nandez y carKblnoro Diego Bolaños. 

ídem los de pensión del Tesoro de 
doña María de la Salud Valcárcel, doña 
Cirila Lagarca y doña Teresa de la 
P e ñ a . ' 

ídem el de trasmisión de pensión de 
doña Angela Lobato. 

Ídem los de pensión de Monte-pio de 
doña Prudencia Rulz y doña Rafaela 
Tap!ador, y el de pagas do toca de doña 
Joaquina Nayzaba. 

Cruces. GUARDIA CIVIL.—Se ha con 
cedido la placa de San Hermenegildo al 
coronel graduado, comandante D. Ale
jandro Vegas y Messano. ' 

iMFANTBfiíA.—Idém cruz de primera 
clase del Mérito militar al teniente 'don 
Pascual Marco Blanquet. * ' 

Defai^cionea. WFANTKRIX.—Han falle
cido los capitanes D. Alfonso Porras 
Vlllajos, del regimiento de Málaga; don 
Joan Bonet Hernandea, dal depósito de 
Valencia núin. 42, y D. José Cabrlnety 

cía, que prestan sus servicios en el pun
to de Águilas, fueron aprehendidos el 
día 23 del mes próximo ¿lasado 18 cajo
nes de cigarros puros do contrabando. 

—Comandancia de Navarra.—Por el 
cabo primero Antonio Gil Alonso y dos 
carabineros, fué det'^nido el día 21 del 
pasado, y puesto á disposición del a l 
calde del pueblo de CUveti el soldado 
desertor del b tallón cazadores de Tari
fa , de gnarnlcton on aquella plaza, 
Francisco Rozas Rodríguez, que se di
rigia á Fruncía. 

- GUARDIA CIVIL.—Los guardias del pues
to en la Prosperidad, del 14.°, Eugenio 
Ruiz y Restituto Labajos. detuvieron y 
pusieron á disposición (jo la autoridad 
el 1.° del actual á varios pnisanos que 
conducían una enorme viga robada de 
la casa en construcción de D. Manuel 
González, la cual le fué devuelta. 

Grazalema (Cádiz).—ííl gitano Agus
t í n Flores autor de lasiieriJas inferidas 
á otro llamado José Nuñez el dia 17 del 
pasado, ha sido puesto á disposición del 
juez de primera instancia del partido 
por el cabo primero Husebio Fenoy 
Garrido y guardia Benito Guadalupe 
Porras. 

—Pina (Zaragoza).— Por el teniente 
D. Ricardo Murillo y guardias Miguel 
Móòlentes Navales y Francisco Lora 
Barriendas, han sido'pnestus á disposi
ción-del juoz de primer i instancia del 
partido, Joaquín Horta Bautista y José 
Horta, Julio y Casimiro Zunceta (a) Bel
tran , presuntos autores del horrible 
asesinato cometido en las personas de 
Miguel Macias Sanz y su criado Jo;ó 
Moaé Villanoeva. cuyos c-^dáveres ha
llaron dichos individuos atados en un 
pontón á la orilla del rio íLoro. 

—Sorbas (Almería).— Por los guar 
dias Francisco Mirón y Juan Ramírez 
Martínez, se han prestado ios más efi-
c»ces 3U.ti!ios. snlvando las Tidaa del 
juez de instrucción del partid') y de An
tonio >"oler. extrayéndolos de î n arroyo 
donde h'íbian cai'lo y se i)aliaban próxi
mos á perecer, á no sor por el arrojo 
y aCertad:V disposioion qua prestaron 
aquellos pata salvarlos de una muer te 
segura. 

—Comandancia de Múrcia.—Por loa 

i 



EL CORREO MILITx^R. 

guardias primero y segando del puesto! 
dala Parroquia Lucianoüaicía üampi-j 
lio y Antonio García Andugar, fué de- i 
tenido el llj del mes próximo pasado, y 
puesto á disposición del juez de primera 
instancia de la ciudad de Lorca, con las 
primeras diligencias instruidas al efec-
TO, José Martínez Guerrero por heridas 
leves inferidas á su convecino Pedro 
Martínez Soto. 

—Por los guardias primero y segundo 
Antonio Castaño Tobada y José Jimé
nez Molina, fueron denunciados ante el 
juez municipal del puesto de Beniajan, 
el n , los panados de Manuel Bruno y 
Salvador Torres, consistentes en 30 ca
bezas de pelo, por pastar sin autoriza
ción en el olivar de D. Luis Maroma. 

—Por los guardias primero y segundo 
del puesto de Cadejas Cornello Pintor 
Belmonte y Antonio González Esclaper, 
tueroo denunciadas el mismo día en el 
sitio Umbira del tierral 133 cabezas de 
lana. 
>f —Por el cabo primero Francisco Sa-
ravia Vicente y guardia primero Do
mingo Lopoz Hernández, ha sido déte 
nido el 18 y puesto á disposición del 
juez ninni.Tlpal de Calasparra, á que 
pertenece . José 1 icón Escudero por 
nurto de 40 pavos & Francisco Gran 
Mira. ' 

—Los guardias segundos del puesto 
de Jumilla José González Menchon y 
Anselmo Carrillo Gómez, que se halla
ban el 20 [Testando el servicio de mon
tes, tuvieron ocasión de prestar su au
xilio al vecino de Fuente Álamo (Alba
cete) José García Vergara, que viajaba 
con en carro donde conduela á una mu
jer anciana, encontrándose detenidos 
sin poder subir la cuesta llamada del 
Agulla, á cousecnencia de la mucha 
nieve y ahund-inte lluvia que en aquel 
momento descargaba, logrando con la 
ayuda de dichos individuos ponerse en 
marcha. 

—Por 1:=̂  guar lias segundos del refe
rido pues'u José Cáscales Menchon y 
Anselmo Carrillo Gómez fué denunciado 
el mismo dia, y puesto á disposición del 
alcalde de la misma, por haberle en
contrado con siete pinos de diferentes 
dimensiones cortados, el vecino de Ya
cía José Bal Rspídre. 

—P.)r el cabo segundo Francisco Ber
nal Abad y guardia segundo Fernando 
Peñalver y Peñalver, del puesto de Ca
ravaca, ha sido denunciado y puesto á 
disposición del alcalde de la misma el 23 
el pasajero Matías Navas García, por 
establecer en el monte del Bstado un 
horno de cvl y por el mismo motivo Pe
dro Gallardo Viliarra. 

HARÏNA 

En el arsenal de la Carraca ha princi
piado ya à funcionar en el taller de em
barcaciones pequeñas la Instalación de 
calderas y estufas correspondientes para 
los trab-ijos de dicha taller. 

La r·'tirlda instalación es nueva por 
oompieto y verificada en un nuevo de
partamento construido, adosado al mis
mo talbr en sentido paralelo à su lon
gitud. 

Atendida la capacidad de sus nuevas 
calderas para surtir de vapor en canti
dad más que suficiente el cañón estufa, 
se intenta aprovechar aquel á la mayor 

'riendo los rigores del sol ó del mal tlem-
j po en las carreteras, el que se confan 
I dan en las cárceles de tránsito los gran
des criminales con sentenciados por] pe
nas laves y aúQ con iofellces mujeres 

• que han coaaetldo faltas de poca tras
cendencia. 

En Holanda corre con a'gon funda
mento el rumor de que el célebre viaje
ro de los mares polares, Nordenskojid, 
reclama una recoropesa de 2,i.0Ü0 ftori-
nes prometida al primero que diese in
dicaciones precisas para el paso del polo 
Norte. 

Rsta recomnenaa fué prometida, hace 
rr¿si;n"queTo"n rq^elkrs^VuedeTbte'- j t'Jl^}%lJ^t\^:rj ^'JJlt^'L^l 
ner, montando la máquina motor res
pectiva para el movimiento del carro 
en su varadero. 

Bn el reconocimiento practicado en, 
el arsenal del Ferrol á los fondos de la i 
fragata Astórtaí se ha encontrado no I 
hallarse en buen estado y necesitar una! 
carena importante ! 

nerales Neerlandeses, sin que hasta 
ahora >6 haya anulado la promesa de 
tal prima. .-^-. 

Los sucesores actuales del Gobierno 
que la hizo, se ven, pues, obligados á 
cumplirla hoy. 

En la expedición dirigida á Looc y 
Uool (Joló) contra los moros juramenta
dos, ha tenido la marina las siguientes 
bajas: el teniente de navio señor Costilla 

Por el ministerio de la Guerra se han 
dictado las resoluciones siguientes: 

Destinando en concepto de agregados 
& la secretaria del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, para auxiliar los tra
bajos de la misma, al comandante de 

un teniente y un alférez de navio, herí-1 Infantería D. Agustín Linares Pombo y 
dos levemente; un condestable, tres ma-
rineros y un soldado de infantería do 
marina, heridos de arma de faego; un 
condestable, un soldado de infantería de 
marina y'tin marinero, heridos de arma 
blanca y un soldado de infantería de 
marina muerto. 

al capitán D. Pablo Vilanova. 
i Concediendo el retiro al coronel de la 
I Guardia civil D. Juan Latasa Mugai-
j tegni. 

El caaonero Pitar ha regresado al 
puerto de Barcelona después de dejar 
montados los observatorios metereólogl-
cos en Cadaqués y Palamós. Ahora será 
necesario unir telegráficamente las po-
qlaciones de Rosas y Cadaqués. 

de la plaza del 3 de Enero Orden 
de iHi^. 

Oficial general de día para mañana: 
Excmo. señor brigadier D. Antonio 
Mnnüz—Spirviclo para el 4.—Parada: 
üevilla.—Jefede parada: señor coman
dante de la Princesa D. Leopoldo Gar
cía.—Guardia d'jl real Palacio: Sevilla 
con su música, una sección de artillería 
y 22 caballos de Pavía.—Jefe de dia y 
presidente de la junta inspectora de 
provisiünes, señor teniente coronel del 
primero montado D Mariano Pavía.— 
Visita de hospital: Granada, primer ca
pitán.—Raconocimlento de provisiones: 
segundo do montaña, segundo capitán. 
—Oficial y sargento de vigilancia á 
las órdenes del señor jefe de día: segun
do de Garellano.—31 general goDeraa-
dor, González Qoyeneche. 

Al auxiliar del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina D. Evaristo Rulz Fer
nandez se le ha concedido el retiro defi
nitivo. 

Se ha dispuesto entre en posesión de 
la cruz de segunda clase del Mérito mi
litar el cónsul de España en Gibraltar 
D. Agustín Rodríguez y el delegado de 
Hacienda de la provincia de Navarra 
D. Cayetano González Nobelles. 

En el año actual, según disposición 
del ministerio de Id Guerra, no habrá 
concurso de Ingreso en la Academia de 
caballería. 

Por el ministerio de la Guerra ha sido 
aprobada una propuesta eventual para 
obras en el cuartel de San Ambrosio 
(Valladolid). 

NOTICIAS VARIAS. 

S. M. el rey ha firmado un real de
creto encaminado á que un gran nú
mero de individuos de la Guardia civil 
no desatiendan los servicios más propios 
de tan benemérita Institución. 

Nos referimos á la disposición en vir
tud de la cual desde primero del mes 
próximo de Febrero se establecerá un 
servicio regular y periódico de conduc
ción de presos por ferro-carril, evitan 
dose de este modo el triste espectácu
lo de quealguna do las cuerdas de pena
dos y presos estén dos ó tres meses su-l les, incluso el hombre. Según semejan 

VAKIB]OAX)BS 

L O S P I E S . 
¡Cuántos que no han dirigido ana sola 

mirada á sus pies, no obstante servirles 
Incesantemente esos órganos para la sa
lud, el bienestar y la vida! 

Preguntemos al alférez del cuartel da 
inválidos que desJe la última guerra 
civil tiene amputados ambos piós, si son 
necesarias esas partes terminales de las 
extremidades inferiores, basa de sustea 
tacion de nuestro cuerpo. 

El rey D. Alfonso hizo bien en conce
der cinco empleos á D. Torlblo, que era 
simple soldado cuando el proyectil de 
la artillería enemiga le destrozó las dos 
bases de sustentación, y quedó luego 
bueno y alférez. 

Lo recordamos con gusto ya que en la 
capital de Navarra hlzose nuestro ami
go verdadero. 

Y bien, los plés caracteriían nuestra 
especie. 

Algunos alosólos, dice un patárallsta 
eminente, han llegado á suponer que si 
el orangutan se hallase obligado por 
ciertas circunstancias á caminar como 
nosotros y á guardar la blpedestaclon 
durante una larga serle de siglos, este 
hábito bastarla para cambiar la forma 
de sus plóa y piernas, par» irla acercan
do á la del hombre ó para hacerlo 
bípedo. 

Paro si se concediese que el mono 
pudo volverse hombre por grados suce
sivos, también se debiera admitir por 
consecuencia de esta suposición que el 
perro se volvió mono, el' asno caballo, 
el pájaro murciélago, el pez pájaro, et
cétera, por trasformaclone» sucesivas. 
De donde vendríamos á concluir que no 
hubo más que una sola especie de vi
vientes que, por modificaciones lentas, 
progresivas y redobladas, formó en la 
naturaleza todas las especies de anima-

te doctrina, debíase también admitir 
que ha habido una serle igual de tran
siciones y trasformaciones en el reino 
vejetal. Y á la verdad es lo cierto que 
algunos hombres no están todavía cu
rados de la manía de ir en busca de sus 
mayores entre lus monos. 

No; lo que son hoy dia todas las espe
cies, inclusa la houilnal,eso han sido y 
eso serán hasta la consumación de los 
siglos. 

sólo el hombre es animal bípedo. 
No toca la tierra má.q que con sus 

plantas, todo lo demás se halla Ubre y 
como dispuesto á remontarse á las re
giones celestes, donde espera encontrar 
su patria futura. 

Y es de la mayor importancia estu
diar esas plantas, tan olvidadas gene
ralmente. 

Diríase que con el microcosnio ani
mado, ó con este mundo en m' .iatura, 
sucedía lo mismo que en el m .ido e.x; 
terior, donde aveces aquello je menos 
se aprecia es precisamente « que más 
suele valer. 

Lo decimos por los piós. 
Ultimas partes de las itremldades 

Inferiores ó pelvianas, for ^adas de vein
tiséis huesos pares, en 1? tres partes de 
tursQ, metatarso y de os, y donde se 
considera su cara su- jrior ó el dorso, 
su cara inferior ó la planta, au extremi
dad posterior ó el talón y la anterior ó 
panta ael pió. 

Hemos querido ocuparnos do lo que 
es extraño merezca poco la atención, 
dada la importancia de semejantes ór
ganos. 

Que no sólo sirven para la bipedesta-
cion y la marcha, sino que hasta susti
tuyen en cierto modo à las manos en 
los desgraciados que carecen de tan 
inestimables instrumentos. 

Aunque lo más Importante es saber 
que de ellos pende también nuestra sa
lud, nuestra felicidad. 

¿lis posible que después de habernos 
servido durante todos los años de la 
vida, apenas sa nos ha ocurrido dirigir
les una mirada? 

Pero lo más singular es qua tampoco 
les dirija una atenta mirada el fabri
cante de calzad", encargado de vestir 
lo.s órganos en cuestión. 

Por Dios, que las compresiones des
mesuradas son uua de las principales 
causas de los padecimientos del pió. 

Ya sé que se les obliga, desde que es 
considerada en Europa como en la 
China la pequenez del pié, como la su
prema belleza. 

Pero véase la rara figura que toman 
los dedos de los plés de la mayor parte 
de los individuos, y dígaseme qué dell 
to han cometido para tanto martirio. 

Bien merece se les trate mejor por 
todos conceptos. 

Rn primer lugar, ¡qué desabrigo! 
Pues la temperatura del pió influye 

poderosamente en el equilibrio del or
ganismo. 

(Se concluirá). 

BOLSA. 

C0T12ACM Oïi:iAL DEL ÜIA 3 . 

SANTOS D E L D I A 4 . 

San Aquilino, mirtir¿ San i l m o t e o , obispo; 
Santa Benita, mártir; San Rigoberto, aizobiapo, 
y San Ti lo , obispo. 

FONDOS PÚBLICOS. 
(ÚLTIMO PKKCIO.) 

Bel 2 

Renta perp, del 3 por 1(X>.... 28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

í d e m fin del próximo 
Ueuda perp. al 4 por lüO iut. . 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

Ohlig. B." y T " serie ¡nt 
í d e m del Tesoro; sobre pro-

Ti t . p . de D . " amort. al 4 Ol'J. 
Bonos del T .* emisión 1879. . 
Resg. de la 0 . de Depósitos . . 
Bil Hipotecarios de la isla de 

Cuba 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

CARKETEKAS Y SOCIEDABBS . 

Agosto, 1852, d e 2 . 0 0 0 
Julio, 1856 de id 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

Obras pnbíleas, 1858 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

Ferro-oarriles, de 2.00D ra. . . 
Ídem de 20.000 rs 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

Céd. Banco H.", G por 1 0 0 . . . . 
ídem i d . . 5 por 100 . . . 

Acciones del Banfo Oasti l l . . . 

OAXBlOB. 

Londres, i 90 días fecha 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro Puerto-Rloo.ld 

28,07 

;o,o¿ 
03,30 
< 0,i1 J 
03,50 
6},40 

0,1 ;i 
0,ü0 

O.'O 
7S.70 

0,J0 
i'./.;0 

97,20 

iO.on 
0,0<1 
0,€0 
O.Oí' 

o.oo 
.S99,r0 
101,10 

0,'0 
(,ro 
0,'.0 

o.co 

47,30 
4,92 
0,00 
0,00 
0.00 
O.ro 

BelZ 

0,00 
o, o 
o.ou 

64,S0 
63,50 
63,40 

0,00 
O.Ot) 

0,00 
76.7.5 

0,10 
O.Ol) 

97,2) 

0,00 
0,00 
O.liO 

56,25 
40'J,0Q 

O.OO 
101,25 

0.00 
Oi03 
0,00 
O, O 
0,00 

47,30 
4,92 
0,00 
O, O 
0,00 
0,00 

ESPECTÁCULOS PARA MAÑANA. 

T E A T R O E.?PASOL.—Función 79 de abono. 
— f u m o primero, impar.—A las ocVvoymedia. 
—ConflivJto entredós deberes.—Fruto amargo. 

ZARZUELA.—Función 97 de abono . - -Tnnio 
Impar.—A las ocho y media.—Boeoacio. 

COMEDIA. —Func ión 5.* de abono.—Turno 
primero.—A las oohoy media.—Sin famil ia .— 
De todo un poco.—Intermedios por el sexte to . 

APOLO.—Función 81 de abono, turno tercero 
—A las ocho y media.—La aldea do San L o 
renzo. 

CIRCO D E P R I C E A laa ocho y m e d i a — L a 
Mascota. 

N O V E D A D E S . — A l a s ochoy media.—Ben-Leil 
ó E l hijo de la noche, 

V A R I E D A D E S . — A las ocho y media .— 
Fiesta nacional.—¡Ni á tres tirones!—^Lo e o p » 
de la amargura,—Luces ^ s o m b r a s . 

LARA.—Turno primero, p w , — A las _pc}io y 
madia.—Sin contrata.—La primera guard'.a. 
—La filoxera.—Las aodomices 

M ARTIN .—A las ocho y meil ia.—El naoimien -
to del Mesías.—La degol laron de loa i a o -

oentes . 
H O B O - G A P E L L A N E S . — A laa ouatre de la 

tarde.—Grao nacimiento por loa íantoches.—. 
Baile de m:igia. 

A las ocho.—La doncella de mi mujer.— 
Osear et Eulal ie . —Duo cómico excéntrico.— 
U n par de lilas.—Los manguitos—La filie e t 
filies de Sebastian.—La gran noche. 

SKATING-RINK.—Barqui l lo , 7 . — Academia 
de patines todos los días.—Sesiones de noche, 
v iemee y lunes de ocho y me.iia á once de l a 
noche. 

l a p r a n t a da S L O O R K M M I L I X A B , i nargo d« 

J. Qo««»<l*, BaroulUo. 3 . b*lo 
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del par. 3.° del art. 9.° de la ley de 8 de Enero últi
mo; teniendo en cuenta que con arreglo al art. 179 
de la misma ley, el mozo que redime su suerte á 
metálico, aunque declarado recluta disponible, sólo 
tienen la obligación del servicio activo on caso de 
guerra, y la de concurrir á las asambleas á que sean 
convocados los demás reclutas da su reemplazo.'ha 
tenido à bien declarar: que la prohibición de con-

^traer matrimonio durante los dos primeros años de 
servicio, impuesta á los reclutas disponibles en el 
espresado par. 3." del art. 9.° de la ley, no compren
de ni debe aplicarse à los mozos que se hallen en 
dicha situación por haber redimido ft metálico el 
tiempo que debieran servir ordinariamente en los 
cuerpos activos. 

De real orden lo digo á V. E. para BU debido co • 
nooiiuiento y oumplimiento en cuanto á su autori
dad corresponda. Dios guarde á V. E. muchos años. 
—Madrid 13 de Julio de 1832,—Campos.—Señor 

DETALL.—DOCUMENTACIÓN. 

R. 0 . 1 4 Jul io ,—Dispone q a e l o s c e r t i ñ c a d o s de 

l i b e r t a d ó so l ter ía de los Individuos que Q » per te -

n e z c a n & l a re l ig ión cató l i ca se e x t i e a d a n por loa 

j e f e s del ctetall. 

Excmo. Sr : El señor ministro de la Guerra dice 
hoy al director general de ingenieros lo que sigue: 

«Enterado el rey (Q. D. G.) de su comunicación 
de 23 de Noviembre último, on que consulta la for
ma en qao deberá extenderse el certificado de llber-

Academlas militares de alumnos como comprendi
das en los cuadros orgánicos del ejército páralos 
efectos de la real orden clrcedai: da 2 de Mayo de 
1851, referente á la ley dq agcfusos reglamentarlos, 
S. M. el rey (Q. D. G.), teniendo, en cuenta que á 
más de la preferencia que no puede por menos de 
concederse à los destinos del profesorado, en dichas 
Academias se da la misma Instrucción militar con ar
reglo á los reglamentos tácticos que en los cuerpos 
del ejército, aaí como en su administración y conta-
hilidad, y á que sus directores tienen las atribuciones 
de jefe de regimiento, se ha servido resolver que 
los expresados establecimientos â consideren como 
cuadros orgánicos del ejército para los efectos de la 
citada real orden de 2 do Mayo de 1881. 

De real orden lo digo á V. K. para su conoci
miento y damas efectos. Dios guarde á V. É. muchos 
años.— Madrid 15 de Julio de 1882.—Cawpos.—.seSor 
director general de Administración militar. 

RECLUTAS DISPONIBLES.—REEMPLAZO DEL 

EJÉRCITO.—MA,TRIMONIOS. 

R O. t S J u U é . - ^ R é s ü e l V t q u e l o s r e c l u t a s dis
ponibles redimidos à, met&lico pueden contraer m a -

'trlmbiiíd;^ "̂  •• ' ••-. —''^- .oi- T^fí . 0 ; ; 
'••• •• • • • . .-.-f . . . . . T , - - - • , i; , ~ • 

fítcriio. SV.i S. M. el rey (Q. D.'Q >v vVstb-el t(m-
slderable número de Instancias dirigidas á este mi
nisterio por reclutas disponibles, que han redimí 3o 
sn suerte á metálico, pidiendo autofizacinn para ca
sarse, no obstante lo dispuesto en la última parte 

tar al soldado Mannel Fraga de la indicada pena 
por haber contraído matrimonio, ha tenido á bien 
disponer como medida provisional é ínterin rija el 
nnevo Código militar lo siguiente; 

1.°. Las clases de tropa.y soldades de activo ser
vicio que se casen sin la correspondiente licencia, 
sea cualquiera el motivo que aleguen para verificar
lo, hallándose slrVíendo 6n los cuerpos perinaTien-
tes ó Institutos, así como los que estén con lioencl» 
ÍUoiitada ó en la yeserva activa, ge les impondrá 
dos meses de prisión, que sufrirán: los primero», ea 
los calabozos de los cuarteles de sus cuerpos, y loa 
de las dos últimas situaciones, en los da los ouerpoa 
del distrito más próximos á su residencia. 
. Y 2." Los reclutas disponibles que verifiquen sn 
casEmiiento antes de cumplir los dos años que la ley 
determina sufrirán asimismo igual pena en los ca
labozos ó prisiones de los cuerpos del ejército más 
próximos al punto en que tengan fijada aü Resi
dencia.» • 

Lo.que de real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, traslado á V. E. para su cjjnooimlontf» 
y efectos consiguientes. Dios guarde ,à V. E. mtr-
chos años.—Madrid7 de Julio de 1882.—El subse
cretario, P . L, el oficial primero, Joié de Castro.-^ 

-Señor..f., 



EL CORREO MILITAR. 

b,- ^ '.•<! M-«C*>; U A M 

AL PÚBLICO 
Kficemog constar qte los señores Trlvlno é hijo» no 

IlíEcn sucursal en Mv.drld, Tii nlDfçun hijo ni ningún 
ter tul io tstablüciílo por separado como Dentista, pues 
Koio trabajan Alcalá, 19, segnndo y dlrijen á la Tez el 
colpglo Clinica Dental, Aduana, 26, tercero. 

Lo que haceuios saber para que nadie se deje sorpren
der por anuncios que quieran decir ó digan lo contrario. 

ÍÀ, .5 ru» T»itbout. Roclbe ec Part» wascrícion*»» y ntinncic-s la ftim de C 

•-'T'V v-'í' CATARRO, OPRKSIOS, pf 
" r / ' "^ TOS, PALPITACIONES, 

•^«JÜ V ludas las i i feccio-
• s i j i r - a t o r i a B , se cal- ucs nervíopris. 

ínan"inn'u'diatam<Mil.' v se curau usa i iuo lo* las P I L D O R A S A N T I - N E U R Á L G I C A S 
T U B O S L E V A S S E Ü n . " ' ' ^ ->---- ' r , ^ ^ 

rirnacii lETiSSíi.'ü, T:,. rae. de U Monii.iie, ui I, 
P o r m e n o r : S . Ü c a ñ a , O r t e g a , G a r c e r ú y M a r í a M o r e n o . 

JAQUECAS, DOLORES, 
DE ESTOMAGO 

y toiias )i;s afeccio-
PR c u m n ii init'dialaii ienle c o n 

i (!el D"- C K O K I E R . 
; iic.idí ¡rjufi-fspjso'.s, Snnio, 31 

COSJlBSüCíiS ílLOSÓnCO-POLÍTICO-MILITARM 
DiUlKB « a mi AtuTimei « io i t i i f iü* ¿ « I SjaiToitc / £ • l » « . rau íd 

D. lÁm DE VáLIvEJO 
rsjtcsiiiDO DI Dir riLÓLOvo 

roa 

-̂ T. DR, LÓPEZ SERRANO. 
Estos ;'.isnt:rpos, que t an buen éxi to han 

obtenido erft.re lo?, tfue as is t ieron ai Átenlo Mi-
Hic-, lo.·? recorueüdamos * naes t ros abonado i 
p.;5r en'-crrar SUTUO i - t e rés y cons iderar los nece-
isarios en gar* atjIií«c:ouos ÍÍ la i lus t ración de h u 
c!&6(í!5 tO'ias del ejército español . 

Dichas Conferenciat cons tan de u n t o m o de 
r egu i s res ' umeus iones , y su precio será 14 r s . 
pa ra ios suscr i tores á este periódico y 16 pa ra 
ios que no lo son. En provinc ias 2 r s . m á s re*-
pec t ivaraen te . 

P o r Conferencias sue l tas 2 r s . p a r a loa sus
cr i tores i: E L GoitaKO M I L I T A R y 8 p a r a los RC 

«uscr i tores . 
Puntos de venta. E n la Admin i s t r ac ión de 

E L C O R I U O M I L I T A R y en l a l ib re r í a deBdttardo 
Martínez^ Príncipe^ 20 Madr id , quien m a n d a i 
prov inc i a s todos los l ibros q u e se le p i d a n , re 
mi t i éndo le el impor t e an t ic ipado en l i b r anza i 
e l los de correos . 

SASTRERÍA MIÜTAR 

DE MIGUEL V!,LA SCO 

UniforuTies A- fridíis claffs. 
Equipo» para las Ac.udeix.lí's 
militares.—Frecirs ver.thjos- í 
Arenal, 15, V.iuiriil. —Libreas 
de todas clases. 

LA JUVENTUD Y LA HERMOSURA 
a eavsacfux siximuí COM LA 

VELOUTINE VIARIS 
»E0OiiP£iitAD* m u txrosicicm omiSRStL DE PARÍS 

Da • ! oftUa Tarram, Fraaonra, Aielpado. 
PBKOIOS : can borla, 40 , ,35. i'e R' caja, gin borla, 14 R' 

Perfumería P. V I A R E . * P A B I S - L B T A L L O I S 
¡PAPIUP ; Por mayor, Ajtaelt Frenoo-Hhptiio-Porti'guiitt, SORDO, 31 

P o r menor, S T M ; 8 . OoaOa, Ortoga, Garoeri y Botica,Mayor,93 

TÁCTICA MODERNA. 
Ligeras consideraciones acerca de tan impor 

tante materia, por D. Arturo Gotarelo. 
Un elegante folleto en octavo. 
Precio, dos reales ejemplar. 

E. MABZO. E i * ' c . i 
fundada en 1K54 por DON AN
TONIO ROMERO Y ANDIA. 

Gran almacén de instrumen
tos músicos, cornetas y clari
nes para el ejército, de las prin
cipales fábricas extranjeras y 
del reino. 

X ",,„.„„,•: f •. •',.„....,(, '-41 
r i M» ;oï» ^t! rnt. 

I .rt •• í;i,i..'vAÏ.. r. I'r̂ v 

íiFvrKii'i '~r.* 

; ^ 

íl:: 

. 1", 1-,.»V-J«I·1« I 

í ú •••¡,· :••. ( l a a 

:•. l . ; i ( • . • i i · s ' . i i i l l 

/ . í -¡ir fr TK. f í i iC í l . 

; • ' 

\uc^;: I* 

¡ yv, .1 •••• , 

f .\','-'!,'. (A- Hnl.;t. - ' l ' - . 

Y<'. ' . ' i!. ' : ,¡ ' l . . í , K>,:'uc\.i f ' n , 
\ ' . • · , · " I Í ; I I . · > / · . . ^ . . ! · !r, ; ; ; . 

. r (• .;i el 
•1, i ü r . 

Por mener: Sre». Frera, Faion»! 
Garoí» y perfuincri.i Ingleí», dunde 
se vende tainlíien 

EL A G U A D O B R A L 
especial jara la higiene do la boca 
y constante oonsfrvasion de un l ieu-
to perfumado, l'recio, 14 r». (F. 

JARABE H.FLCh'f 
KSNXTXVO-PSCTOMA.X. S 

Et el especifico usual haré nieiüii sislo emir» P 
I los c o s t l p a d o s y las iriflamaci.ies lio loi > 
I b r o n q u i o a que tieaen uaa caus» nervios». I 
I Pírií,28,r.Taitlioatjr. JesArchives,19 | 

Ki)olriiiiriiaecKÍ»l'r»sco(it2'5011«u!»lira» | 

LA CAMPAÑA DEL BJÉRCT-
TODEL POTOMAC—Trog 

non.—Traducida por don 
Melchor Pardo.—Se ven
de en la Administración 
de este periódico, al pre
cio de 3 rs. en Madrid y 4 
en provincias. 

LA ESTAFETA DE PALACIO 
HLSTOIilA't'ÜL REINADO DK ÜOKA ISABSL II. 

P O B 

/ ' . Ildefonso Antonio Bermejo. 

Estî ; o!:;::k CíHís'.íi i'e. tres iL r̂.-ind^s tomos con 
Upes e¡C';:Kntt'.s y de itDun.danti.siaia lectura, cuyo 
•.Mlor ascieiiclc A IS.S rs. , y st; admiten suscr ic io-
liCs p'.;r uno Ò üiA-y cü.id'.Tno.s románales, á 2 rea-
l?;s uno; en ca.sa dt-«u uditwr, R. Labajo3, Cabe-
t a , 2 7 , M í ^ i d f i d . 

Los pedidos que .so dirijan k las oficinas de E t 
JORREO MILITAR deberán ser de ejemplares com
pletos, y acompañando su importe los suscr i tores 
& dicho periód.ice obtendrán una rebaja de 25 
por 100, ó sean 141 r s . , en vez do 188 que cuesta á 
los que no lo sean, y serán servidos encuaderna
dos en rúst ica , franco de porte. 

D. RODRIGO DÍAZ DE VIVAR 
(Hl Cid O s u a p o n d o r . ) 

POK D< ÏOROK D ' W A B T I L K T I 

Un cuaderno ca 8.°: se vendo en la Adminis
tración de este periódico al precio de un real. 

ESCENAS CÓMICAS 

ros 
EDUARDO LÓPEZ CARRAFA. 

Se vende en la Administración de este perió-
iílco al precio de 8 r s . ojemplar: para los susc r l 
ores 2 r s . menos 

ISTliDIOS MILIYATvES.-

POR DON RODRIGO BRUNO, 

Esta obra de actualidad, que acaba de pu
blicarse, forma un elegante tomo en 4.' pro
longado de 398 páginas y se vende únicamente 
an la Adminisiracion de este periódico al pre
cio de 16 rs. para los suscritores á EL CORREO 
MILITAR y de 20 para los no suscritores. En 
provincias 4 rs. más respectivamente por fran-
?ueo y certificado. 

LA MILICIA 
nn-t ^ COBTCMBRM 

POR DON NICOLÁS ESTÉVANEZ 

S« T«i%de tus. UK oüctuac i* «nts: psrlód'^sa r,I crtdo 
la 4 n. en Madrid ,i' 5 in proYlnclM: lof no «Ti3orit.íri»* » 
«̂t« tHirlW»» pBgr&rAsi rit raal inia rMp«ctiV3n\8nt*. 

IDEAS GENERALES SOBRE LA TÁCTICA APLICADA 

nm 

ARTURO COTARELO 

Coronel, T. C. de infanteria, 
Un tomo en 8.". 
Precio: una peseta el ejemplar en Madridy 

provincias . 

hk GUERRA DB LOS SiElE MiSES 
Resumen de los hechos militares y de los 

documentos oficiales relativos á la guerra en
tre Francia y Prusia. Obra escrita en francés 
por M. T . de Saínt-German y traducida al es
pañol por José Martínez Guijarro, comandante 
del batallón reserva de Orense núm. 15. Un 
tomo en 8.' prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas de este periódico 
al precio de 11 rs. para los abonados á esta pn-
blicacion y de 14 para los que no lo sean. Cer
tificado á provincias 2 rs. más respectiva
mente. 

LA AEROSTACIÓN MILITAR 
ro» SL ciinÁM Dx inannKiios DKL uÉncrro ruAUcái 

M. DELAMBRE 

Se halla de venta en la Administración de 
SL CORREO MILITAR. 

Precios:-3 rs. en Madrid y 5 en provincias; 
IOS no suscritores 5 y 6 respectivamente. 

IlíANUAL DE INSTRUCCIÓN DE CABALLERÍA 
rABA LAS C L A S E S D B OFlGIALEti T TROPA DE LA. MISMA ASMA 

Aprobado por el Sxcmo. tenor teniente general 

ID. ANTONIO LÓPEZ DE LETONA: 

Se halla de venta en Madrid, en la imprenta de 
Manuel Minuesa, calle de Juanelo, n ú m . 19, y 
librería de Hernando, calle drl Arenal, núm. 11, a l 
precio de dos pesetas 50 céntimos. 

En los mi smos puntos se iiallan: 
Reglamento táctico de caballería, t res tomos 

con láminas , y el Prontuario de voces de mando, 
todo encuadernado en un solo volumen, al^precio 
de seis pesetas. 

Compendio de Historia militar de España, p a r 
D. Cándido Varona, teniente coronel graduado, co
mandante de infantería, con su Atlas de 18 l á m i 
nas al precio de cinco pesetas. 

Tratado elemental teórico-práctico de procedi
mientos criminales militares, escrito por D. Ma
riano Nava; obra autorizada por S. M el rey y de
clarada de texto en la Academia de ngenieros 
precio cua t ro pesetas 
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CÉDULAS. — DESPACHOS. —• DiPLOMAS. — PAPEL 
SELLADO.—TIMBRE.—TOMA DE RAZÓN. 

R . O . Í2 JaUo.—Resuelve no se exija nuevo 
miategro de papel seUado para la toma de razón 
da oédulas y despachos expedidos en equivalencia 
de otros cancelados. 

Bzcmo. Sr.: El señor ministro de la Guerra dice 
Jioy al director general de artilleria lo siguiente: 

»He dado cuenta al rey (Q. D. G.) de la comuni-
oaclon que V. E. remitió á este ministerio en 14 del 
mes próximo pasado, onrsando una instancia pro
movida por el teniente coronel graduado, coman, 
dante del cnerpo de sa cargo D. Eicardo Abella y 
Casariego, en solicitad de que se le permita utilizar 
él papel sellado qne empleó en la toma de razón de 
l a cédala de craz de la orden de San Hermenegildo 
que le f aé cancelada en la nueva que se le ha expe
dido con motivo de la mayor antigüedad que se le 
concedió en dicha condecoración. Enterado S. M. y 
teniendo presente lo dispuesto en la real orden de 24 
de Abril de 1881, se ha servido resolver qne caando 
80 presenten en las oficinas militares para la toma 
de razón reales cédulas expedidas en equivalencia 
de otras ya requi sitadas y que por equivocación en 
ellas, cambio de nombre, ser dapDcadas ó por caal-
qnler otra cansa material, observada después, ha
yan de cancelarse, no se exija de los interesados el 
pago de nuevo papel sellado, pero sí que presenten 
el que debieron acompañar à la primitiva cédula, 

con objeto de qne uniéndolo á la nueva con la nota 
aclaratoria correspondiente, quede habilitada en 
dicha forma; en la inteligencia de qae la copla de la 
nueva cédula deberá unirse á la de la inntilizada, 
para qne asi conste siempre: estampándose una nota 
igual á la puesta últimamente en el pliego de pa
pel sellado, y qne caando éste incidente ocurra en 
diferente distrito del en qne se tomó razón, deberá 
remitirse á éste ana copia de la nueva cédala, ex
tendida en papel del sello de oficio, para nnlrla á la 
de la primitiva; dando en todos casos conocimiento 
por este ministerio á la Dirección de Administra-
clon militar de las cancelaciones llevadas á cabo en 
las condiciones mencionadas, á fin de qae puedan 
tener lugar las prescripciones de esta real disposi
ción.» 

De la de S. M., comunicada por dicho señor mi
nistro, lo traslado á V. B. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. mnchos años.—Madrid 12 de 
Julio de 1882.—Bl subsecretario, P . / . , el oficial pri
mero, Joséáe Caííro.—Señor 

ACADEMIAS MILITARES.—ASCENSOS. 

R. 0 .13 Jrllo.—llesuslve qae para los efectos 
de la de 3 de Mayo de 1881 se considere A las Aca
demias nr (litares como comprendidas ea los cuadros 
orgAnicos del ejército. 

Bxcmo. Sr.: En vista de la comunicación que 
con fecha de 28 de Junio último dirigió á este mi
nisterio el director general de Instrucción militar, 
consultando acerca de si puede considerarse á las 

tad ó fé de soltería de un recluta que profesa la re»̂  
Mgion Protestante, y de conformidad con el parecer 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, emitido 
en acordada de 16 de Junio próximo pasado; S. M sa 
ha servido disponer, que en lo sucesivo los certifica
dos de libertad ó fé de soltería de los Individuos que 
no pertenezcan á la religión Católica, se expidan 
por los comandantes jefes del detalWe los cuerpo» 
á que dichos individuos pertenezcan, visados por el 
primer jefe y antorlzados con el sello del mismo, 
debiéndose limitar en ellos á hacer constar que du-
raute la permanencia del interesado en el caerpo, 
no ha contraído matrimonio y que continúa soltero 
ó viudo desde qae se Incorporó á las ñlas ó falleció 
su esposa; consignando en este último caso, si hu
biese tenido lugar, el nombre de la difunta, de serle 
conocido al jefe que extienda el certificado.» 

Lo qne de real orden, comunicada por dicho se
ñor ministro, traslado á V. B. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años.—Madrid 14 de Julio de 1882.—El subse
cretario, Fructuoso Be ¿fiíTMeí.—Señor 


